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NOTA 1.

NOTA 2.

NOTA 3.

NOTA 4.

SE DEBE DEJAR REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS

EL INFORME TÉCNICO DEBE SER INGRESADO POR EL ARQUITECTO O INGENIERO QUE REALIZA LA VISITA AL APLICATIVO SI ACTUA

EL CAMPO DE OBSERVACIONES DEBE INCLUIR COMO MÍNIMO:

- DEFINICIÓN, CLASIFICACIÓN Y ESCALA DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EXISTENTE (EJ: SERVICIOS EMPRESARIALES, PERSONALES O DE ALTO IMPACTO; TIPO DE COMERCIO: URBANO, ZONAL O VECINAL, ETC).

- ACTIVIDADES REALIZA

EL REGISTRO FOTOGRÁFICO DEBE INCLUIR COMO MÍNIMO: NOMENCLATURA, AVISO PUBLICITARIO,  FACHADA PRINCIPAL, VISTA INTERNA DEL  LOCAL, VISTA DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL, PLANO DE LOCALIZACIÓN 

(Plano de Bogotá, Sinupot, Plancha UPZ y Plano urbánistico, etc.)

OBSERVACIONES FINALES

ÁREA LEGALIZABLE (M2)

ÁREA NO LEGALIZABLE (M2)

SE DEJÓ CITACIÓN?OCUPACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO?

DESCRIPCIÓN DE LA INFRACCIÓN

CONCLUSIONES

AREA EN CONTRAVENCIÓN (M2) 36,00 M2
0 M2

36,00 M2
NO HA REEESTABLECIDO EL ESPACIO PÚBLICO / OCUPACIÓN DE ZONA VERDE

SI ( X ) NO (  ) SI (  ) NO (  X)

ELABORADO POR: RECIBIDO POR:

______________________________

ARQUITECTO

PROFESIONALDE APOYO

_______________________________
INGENIERO EDGAR ANDRES GOMEZ

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 18 
JASON VÁSQUEZ MEDINA

De acuerdo con la solicitud de visita técnica en relación con la Actuación Administrativa AA 026 DE 2005 SI ACTÚA 18506 E.P. y en atención al memorando 20245830460243 se realiza visita técnica mediante un registro 

fotográfico y ocular al predio localizado en la Calle 42 A sur # 74-35 (GRAFICO N° 1 y 3), propiedad de SIXTA TULIA SANCHEZ CASTILLO, con Cedula de ciudadanía N° 41436888, con el fin de establecer si 

continua con la OCUPACIÓN INDEVIDA DEL ESPACIO PÚBLICO.

HALLAZGOS:                                                                                                                   

1) El 31/03/2005, se realiza visita predio ubicado Calle 42 A sur # 74-35, según el Articulo Tercero del resuelve  de la resolución N° 747-03 del Expediente 075-01 abrir Actuación Administrativa N° 026-05 , donde se 

observa Ocupación del Espacio público con un cerramiento en mampostería y puertas metálicas en un área de 36 m2 , basado en el plano Urbanístico del Sector B43/4-03 (Grafico N°2), destinado a zona verde según el 

inciso Tercero del Articulo 6 de la Ley 9 de 1989, "Los parques y zonas verdes que tengan el carácter de bienes de uso público, así como las vías públicas, no podrán ser encerrados en forma tal que priven a la ciudadanía de 

su uso, goce disfrute visual y libre tránsito".                                                                              .                                                                                                                            

2) El día 11/06/2009, se realiza el Informe Técnico  N° RBUP026-CAAAM-183 donde se evidencia la Ocupación del Espacio Público.                                                                         

3) La Defensoría del Espacio publico el día 29/04/2011 con radicado N° 2011EE4159, se notifica al Director Del Departamento Administrativo direccionada en la Resolución N° 192 del 28 marzo de 2008, que ya ha sido 

notificada a la Entidad, para proceder con la Querella, para señalar fecha de restitución del Espacio público                

4) Se notifica el 23/07/2015 a ABEL SERRANO PRADA Y/O PROPIETARIO ACTUAL,  la resolución N° 026/2005N°R.B.U.P, el día 26/08/2015 con Radicado N° 2015-082-014463-2, MAGDA 

ESPERANZA SERRANO, solicita prorroga de un año para la restitución de la zona verde.                                               

5) La Alcaldía Local de Kennedy con Radicado N° 20160830020061 del 13/01/2106, se cita a MAGDA ESPERANZA SERRANO, para que haga la reposición voluntaria del Espacio en mención. (Grafico N° 5 y 6)

CONCLUSION:

1) Al momento de la visita se evidencia una edificación de dos (2) plantas, con fachada en ladrillo a la vista y carpintería metálica café oscuro con dirección Calle 42 A sur # 74-35 (Grafico N°7), ocupando la zona verde 

con un cerramiento en ladrillo a la vista y un portón metálico,  NO HA REEESTABLECIDO EL ESPACIO PÚBLICO / OCUPACIÓN DE ZONA VERDE, (Grafico N° 5,6,7 y 8), desconociendo la  

Resolución N° 192 del 28/03/2008.                                                                                                                            

2) El área a reponer es de 36,0 m2 de Ocupación del Espacio Público, según Plano B43/4-03, el perfil vial debe ser Antejardín 6,20 mts, Vía  3,10 y Anden 1,15 mts, en el momento de la visita se establece que la 

ocupación es sobre el Zona verde solo existen 0,70 mts de antejardín (placa + enchape rojo), Vía 3,00 mts y anden de 0,10 cm (Cera de enfrente). (GRAFICO N°2 y 8)                                                                                                                       

3) La naturaleza del Espacio Público ocupado es ANTEJARDIN – ZONA VERDE (Afectación a Vía pública), RUPI  2932-104. (GRAFICO N°4)                                                                                                                           

4) El predio se encuentra a nombre de SIXTA TULIA SANCHEZ CASTILLO, identificada con Cedula de Ciudanía N° 41.436.888 


